




POR EL CUAL SE DISPONEN MEDIDAS A SER ADOPTADAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY No 4097/2010 "QUE DECLARA DE INTERÉS 
SOCIAL Y EXPROPIA A FA VOR DEL ESTADO PARAGUA YO - MINISTERIO DE 
HACIENDA, VARIOS INMUEBLES SITUADOS EN EL DISTRITO SANTÍSIMA 
TRINIDAD, DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, QUE FUERAN ASIENTO DEL 
SINIESTRADO SUPERMERCADO YCUA BOLAÑOS~~. 

EL PRESIDENTE DE LA REP~BLICA DEL PARAGUAY 

D E C R E T A :  

Art. 14- Dispóngase medidas a ser adoptadas en el cumplimiento de la Ley 
No 4097/2010 "Que declara de interés social y expropia a favor del Estado 
Paraguayo - Ministerio de Hacienda, varios inmuebles situados en el distrito 
Santísima Trinidad, de la ciudad de Asunción, que fueran asiento del 
siniestrado Supermercado Ycua Bolaños", en los términos del presente 
Decreto. 

Art. 24- La Secretaria Nacional de Cultura administrará las propiedades 
expropiadas que fueran sede del siniestrado Supermercado Ycua Bolaños, en 
el marco del Artículo 4" de la Ley No 4097/2010, en consulta con las 
asociaciones de víctimas reconocidas legalmente, para lo cual deberá 
elaborar un Protocolo de Relacionamiento con las asociaciones 
mencionadas, que contemple un proceso de consultas antes de la toma de 
decisiones sobre el uso de las propiedades. 

Art. 34- El Ministerio de Hacienda proveerá los recursos necesarios para el 
funcionamiento de la sede cultural indicada en la Ley, a partir de los planes 
presentados por la Secretaría Nacional de Cultura, realizados en consulta 
con las asociaciones de víctimas, previendo las partidas presupuestarias a 
ese efecto, así como las necesarias para el mantenimiento de la propiedad y 
su seguridad. 

Art. 44- La Secretaría Nacional de Cultura, dependiendo del tipo de uso que se dará 
siniestrado, deberá prever la dotación de funcionarios necesarios 

Art. f El presente Decreto será refrendado por el Ministro del Interior, 

d 6 4 -  &ornuniquese, publiquese, e insértese en el Registro Ojicial. 
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